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Soca, 27 de agosto de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.l6

Resoluc¡ón No'148/2023

VISTO: nota presentada porAsoc¡ac¡ón CivilAbrazo del Solís Grande, sol¡c¡tando colaboración
económ¡ca para solventar gastos de la Déc¡ma Edición del FestivalAbrazo del Solis Grande;

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el proyecto P132011006 "Literal C Mpio Soca"

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
s¡guiente acto administrativo

AIENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica N¡unicipal
No. 9515, leyes 19272, 1A644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

'1.-Aprobar el pago de colaboración económica puntual por $250.000= Asociación CivilAbrazo del
Sol¡s Grande, recibe el d¡nero la Sra. Raquel Baute, C.l. 3.476.226-8; a pagarse con fondo FIGM.

2.. Por la Secretarja del l\¡unicipio ¡ncorpórese al registro de Resoluciones .

3,- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección Genera¡ de Secretaria
Localy Participac¡ón, y demás oficinas que conespondan. Cumpl¡do archívese
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